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Santiago de Cali, 22 de marzo de 2024 
 

La parte demandada a través de su representante legal solicitó la 
entrega de los depósitos judiciales que se encuentran consignados a cargo de la 
cuenta de este despacho judicial por concepto de embargo de las cuentas bancarias 
a su nombre. 

 
En virtud de lo anterior y consultada la plataforma del Banco Agrario, 

se evidencia que el valor recaudado a órdenes del despacho por concepto de 
embargos asciende a $ 387.794.546,49= M/cte (C1 Nm.26).  

 
Por ende, encuentra el despacho que la solicitud es procedente, dado 

que mediante auto del 07 de marzo de 2024, se aceptó la transacción presentada 
por las partes y de dio por terminado el presente proceso, además atendiendo la 
constancia secretarial (C1 Nm. 27 y 28). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a favor de la parte demandada Fundación Para 
El Fomento Y Desarrollo De La Educación (NIT.800.150.270-7), el pago de los 
depósitos judiciales consignados en la cuenta del despacho por valor de                        
$ 387.794.546,49= M/cte. 

 
SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales a nombre 

de la Sra. Nercin López de Gómez identificada con C.C. 29.084.902 en calidad de 
representante legal de la Fundación Para El Fomento Y Desarrollo De La Educación 
(NIT.800.150.270-7) (C1 Nm.15), previa constatación por secretaría de inexistencia 
de embargos de remanentes.  
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